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EL MANDATO COMUNITARIO Y LAS
COMUNIDADES AUTONOMAS

En los últimos dfas del año 1990, en los
Boletines Oficiales de distintas CCAA fue-
ron publicándose diversas disposíciones
legales para poner en marcha la Ilamada
«Tasa por Inspección y control sanitario
de carnes frescas», en algunas de ellas co-
mo Decreto y en otras como Ley de sus
Parlamentos Autónomos, siguiendo lo que
ordenaba el art(culo 1 1 de la Decisíón del
Consejo CEE 88/408/CEE de 15-6-88, pa-
ra «tráfico intracomunitario» ( «los Estados
miembros aplicarán las disposiciones de
la presente Decisión a m8s tardar el
31-12-90 e informarán de ello inmediata-
mente a la Comisión»1, y el artfculo 6 de
la Directiva 88/409/CEE, de igual fecha,
para el «mercado nacional» ( «los Estados
miembros pondrán en vigor las disposicio-
nes legales, reglamentarias y administra-
tivas necesarias para ajustarse a la pre-
sente Directiva a más tardar el 1-1-91 » 1.

Aunque algunas CCAA aún no han pu-
blicado esas disposiciones a esta fecha,
parece que existe un compromiso formal
de Ilevarlo a cabo de forma inmediata y
uniforme en todo el Estado español, pues
si no fuera asf estarfa España como Esta-
do incumpliendo un mandato comunitario.
Dado que esas competencias están trans-
feridas a las CC.AA., el artfculo 7° de la
Ley Orgánica de Financiación de las
CCAA, Ley 8/1980, señala que estos tri-
butos o tasas se considerarán propios de
las respectivas CCAA.

EI tema de la implantación de la tasa ya
Ileva varios años de desarrollo legislativo,
pues la Directiva 85/73/CEE establecfa
unas normas armonizadas de financíación

(`) Presidente de la Asociación de Directores
e Inspectores Técnicos Sanitarios de Matade-
ros e Industrias CSrnicas.

• EI Decreto de
Castilla-león

• Salarios, excepciones,
gastos administrativos,
etc...

de las inspecciones y controles sanitarios;
posteriormente la Directiva 85/73/CEE, en
relación con las sustancias de efecto hor-
monal y tireostático, señalaba que la fija-
ción de la tasa debe tener en cuenta igual-
mente los gastos inherentes a los contro-
les mencionados en dicha disposición; la
Directiva 86/469/CEE, relativa a la inves-
tigación de residuos en los animales y car-
nes frescas, señala que el nivel de la tasa
debe tener en cuenta los gastos que oca-
sionen dichos controles; y la Directiva
87/64/CEE señala que los gastos deben
correr por cuenta de la persona que de-
see realizar las importaciones de terceros
pafses. Como podemos apreciar, existe
todo un cuerpo legislativo de doctrina co-
munitaria al respecto, por lo que su im-
plantación en nuestro pafs,no se debe a
posiciones polfticas, caprichos personales
o necesidades recaudatorias de las distin-
tas CCAA, sino expresamente a un man-
dato legislativo de la CEE para todos sus
Estados miembros, aunque algunos no
quieran entenderlo.

La finalidad última de la Decisión y Di-
rectiva Comunitarias citadas persiguen
tres objetivos fundamentales:

1°) garantizar una proteccián sanitaria
uniforme del consumidor en cuanto a la
calidad del producto.

2°) mantener la libre circulación de los
productos dentro de la Comunidad en ba-
se a unas garantfas de calidad similares,
tanto para el consumo nacional de los pro-
ductos comercializados en el mercado in-
terior de cada Estado miembro como pa-
ra los procedentes de terceros pafses.

3°) evitar distorsiones en la competen-
cia de los distintos productos sometidos
a las reglas de Organización Común de
Mercados.

Los Decretos y Leyes que han ido pu-
blicándose en los Boletines Oficiales de las
distintas CCAA, reflejan con bastante
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exactitud las citadas Decisión y Directiva
88/408 y 88/409, pero se han acogido a
lo que se señala en el artfculo 2 de la pri-
mera cuando señala que «los Estados
miembros cuyos costes salariales, estruc-
tura de los establecimientos y relación en-
tre Veterinarios e Inspectores se desvíen
de la media comunitaria utilizada para el
cálculo de las cantidades a tanto alzado,
podrán establecer excepciones a la alza
y a la baja hasta un total de los costes rea-
les de inspección; en ningún caso la apli-
cación de las excepciones previstas en el
primer párrafo podrán conducir a disminu-
ciones superiores al 55% hasta el
31-12-92, y a partir del 1-1-93 al 50% de
los niveles medios que figuran en el apar-
tado 1». En este caso, España ha hecho
excepciones a la baja en la máxima cuan-
tfa permitida, del 55% aproximado, poco
desconozco si España, como dice el pun-
to 2 del artfculo 2 de dicha Decisión, «se
ha basado en los principios enumerados
en el Anexo para recurrir a las excepcio-
nes previstas», o en criterios de otro ti-
po; y este es un tema clave, a mi modo
de ver, para el desarrollo de la Inspección
de Carnes en nuestro país, como ve-
remos.

EL DECRETO DE CASTILLA-LEON

En su día, el Ministerio de Econom/a y
Hacienda redactó un Informe sobre las Ta-

sas Sanitarias, que se incorporó a la Po-
nencia Veterinaria del Consejo Interterri-
torial del Sistema Nacional de Salud, que
lo estudió y consensuó con las diferentes
CCAA y el Gobierno Central las formas y
fechas de entrada en vigor, plasmado en
las disposiciones legales que comentamos
y de las que hemos tomado modelo la de
Castilla y Le6n, una de las primeras en
aparecer y quizás una de las más elabo-
radas.

En dicha CCAA se aprobó por Decreto
278/1990 de 20-12-90, y en dicho De-
creto se dispone la entrada en vigor en
1-1-91 y se anulan todas las tasas sani-
tarias implantadas con anterioridad a esa
fecha. Se definen en la mismá los siguien-
tes aspectos:

Hecho imponible: Comprende las actua-
ciones oficiales de inspección siguientes:
a) Inspecciones y control de sacrificio para
la obtención de carnes frescas destinadas
al consumo de los animales de las espe-
cies bovina-équidos-porcino-ovino-capri-
no-aves de corral-conejos, incluyendo
las inspecciones ante y post mortem, la
investigación de residuos y el estampi-
Ilado de las canales, cabezas, lenguas, co-
razones, pulmones, hígados y otras vís-
ceras. b) Inspecciones y control de las
operaciones de despiece, deshuesado,
troceado, picado y fileteado de las cana-
les, aves y conejos de abasto que se rea-
licen en las salas de despiece. c1 Control

e inspección de las entradas y salidas de
carnes para el consumo humano en alma-
cenes frigor/ficos autorizados. d) La expe-
dición de certificados de inspección sani-
taria que correspondan en su caso.

Sujeto pasivo: «La persona ffsica o ju-
rídica titular del establecimiento empresa-
rial donde se efectúen las operaciones y
controles gravados, quien podrá repercu-
tir, en su caso, a los propietarios de los
animales o carnes el importe de la tasa».
En la citada Decisión del Consejo
88/408/CEE se decfa textualmente que
«la tasa correría a cargo de la persona fí-
sica o jurídica que haga efectuar las ope-
raciones de sacrificio, despiece o almace-
namiento», y estimo que no es exacta-
mente lo mismo, sobre todo en los Mata-
deros Municipales o en los Ilamados «de
servicio», pues generalmente quien or-
dena hacer el sacrificio (y paga los gas-
tos de maquila y demás) es el carnicero-
entrador-tratante-corredor, y no el gana-
dero propietario de las reses, pero será
Hacienda quien debe aclarar este tema su-
ficientemente.

Responsables: «Será responsable soli-
dario del pago de la tasa, en la forma pre-
vista en la Ley General Tributaria, quien
sea causante o colabore en la realización
de una infracción tributaria». Y como son
los Veterinarios Oficiales de cada indus-
tria, como luego veremos, quienes tienen
que registrar diariamente en los partes de
Servicios las actuaciones realizadas, cual-
quier error o dato incorrecto anotado en
los mismos puede ser motivo de «respon-
sabilidad solidaria», lo que deberá ser va-
lorado en su justa medida por su trascen-
dencia administrativa y/o, penal en mi opi-
nión.

Tarifas: Se señalan las siguientes, en los
tres conceptos gravados:

a) por sacrificio de animales:
-bovinos: mayor de 218 kilos, 306

pta; menor de 218 kilos, 170 pta/cabeza.
-equinos: cualquier peso, 300 pta/ca-

beza.
-porcinos: mayor de 10 kilos, 89

pta/cab; menor de 10 kilos, 14 pts/cab.
-ovin./capr.: menor de 18 k. 34 pta;

entre 12-18 k. 24 pta; menor 12 k. 12
pta.

-aves: pesadas 2,70 pta/cab., jóvenes
1,40 pta/cab., resto 0,70 pta/cab.

--conejos: cualquier peso, 0,70
pta/cabeza.

b) por despiece de canales: 204 pta/Tm
de peso antes de despiezar.
c) por almacenamienio de carnes frescas:

-entrada en Almacén: 204 pta/Tm.
-salida de Almacén: 204 pta/Tm.

LA OPINION RAZONADA DE LOS VETERINARIOS ESPAÑOLES
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Luego se señala que «cuando concurran
la realización de más de uno de los tipos
de actuaciones procederá acumular las
cuotas tributarias con arreglo a determi-
nadas reglas que se señalan»: cuando se
realizan conjuntamente las operaciones de
sacrificio, despiece y almacenamiento, no
se devengará cuota por entrada en alma-
cén; y cuando se realicen conjuntamente
el despiece y almacenamiento, no deven-
gará la tasa correspondiente a la entrada
en almacén.

Notamos que no se recoge el punto 4
del arttculo 3 de la Decisión 88/408 que
señala que «cuando las operaciones de
despiece se efectúan en el establecimien-
to en el que se obtenga la carne se prac-
ticará una reducción que podrá liegar has-
ta el 50% de los importes previstos», y
es evidente que existen en nuestro pais
numerosos Mataderos que tienen una Sa-
la de Despiece aneja que entraria en es-
tos supuestos y podría acogerse a esas
deducciones de la cuota.

Normas de Gestión: EI artfculo 7° del
Decreto comentado de Castilla y León, se-
ñala textualmente lo siguiente: «Los Ve-
terinarios Oficiales que ejerzan las funcio-
nes de control e inspección sanitaria en
los Mataderos, Salas de Despiece y Alma-
cenes Frigoríficos registrarán diariamen-
te en los «Partes de Servicios» cuyos mo-
delos se insertan en los Anexos I y II en
este Decreto el detaile de las actuaciones
realizadas. Dichos partes se conformarán
diariamente por el responsable que la em-
presa designe al efecto, una vez subsa-
nados o puesto de manifiesto, en su ca-
so, los reparos que pudieran formularse».
Se indica también que estos partes se en-
tregarán a la empresa y se enviarán a los
Servicios Territoriales de Bienestar Social,
y que la empresa explotadora practicará
autoliquidaciones de la tasa en el impre-
so cuyo modelo se inserta en Anexo III du-
rante los primeros 20 días del mes si-
guiente.

A la vista de este artfculo, está muy cla-
ro que son los Veterinarios Oficiales de las
Industrias quienes ejercerán todo el con-
irol de /as operaciones de sacrificio, des-
piece y almacenamiento, no solo en los
aspectos sanitarios como hasta ahora, si-
no a los efectos de la aplicación de estas
Tasas por Inspección de carnes frescas
ahora implantadas, lo que debe hacernos
meditar.

Somos conscientes de que para la Ad-
ministración Pública éste es el procedi-
miento más sencillo de control, puesto
que somos los únicos funcionarios públi-
cos con presencia permanente en cada In-
dustria, y quienes Ilevamos, con el Regla-
mento de Mataderos vigente en la mano
(R.D. 3263/761, todo el control de los do-
cumentos de entrada de ganado para sa-
crificiar y de carnes para despiezar y/o al-
macenar y de las salidas de todas las mer-
cancias inspeccionadas. Pero esta respon-

sabilidad legal añadida, y con las conno-
taciones citadas atrás cuando hablamos
de la «responsabilidad solidaria en las po-
sibles infracciones tributarias», debe ser
valorada convenientemente por la Admi-
nistración Pública si se quiere dotar al sis-
tema de eficacia y transparencia. Y que-
remos recordar también que ya en 1987,
el 3 de abril y durante la Asamblea Gene-
ral de Veterinarios Españoles celebrada en
el Palacio de Congresos de Madrid y en
presencia del Subsecretario del Ministe-
rio de Sanidad y Consumo y de 3.000 Ve-
terinarios asistentes, señalé textualmen-
te lo siguiente: «pensamos que la Admi-
nistración debe poner en marcha de inme-
diato las Directivas CEE sobre Tasas de
Inspección de Carnes y arbitrar los proce-
dimientos más eficaces para garantizar el
cumplimiento de las mismas, evitando al
mismo tiempo el caer en la tentación de
convertir a los Servicios Veterinarios Ofi-
ciales de los Mataderos e Industrias Cár-
nicas en recaudadores de impuestos, a lo
que naturalmente no estamos dispuestos
a colaboran^, palabras que, a la vista de
lo que se está legislando, parecen tomar
plena justificación y actualidad.

EI citado Decreto finaliza con una Dis-
posición Adicional que señala que «la ta-
sa será exigible igualmente por los con-
troles e inspecciones sanitarias de carnes
frescas que se destinen al Mercado Co-
munitario Europeo», y con una Disposi-
ción Final que indica que «las tarifas es-
tarán vigentes hasta el 1-12-92», como
ya se prevefa en la Decisión del Consejo
CEE tantas veces citada en su art.2 pun-
to 2 y la cuantía en que deberta elevarse.

Hasta aqu( lo que señala el citado De-
creto de Castilla y León y los que han ido
publicando los Boletines Oficiales de al-
gunas otras CCAA en términos similares,
y los que pensamos se publicarán próxi-
mamente en el resto de las 17 Comuni-
dades Autónomas Españolas.

CONSIDERACIONES Y REFLEXIONES

Pero es necesario que hagamos otras
Consideraciones y Reflexiones que no han
sido contempladas ni explicadas conve-
nientemente en las normativas ya publi-
cadas hasta la fecha, pero que completa-
rán la visión de conjunto:

A) Estas tasas sustituirán a cualquier
otro impuesto o tasa sanitaria percibida
por las autoridades nacionales, regionales
o municipales de los Estados miembros en
concepto de inspecciones y controles de
la carne fresca, por lo que todas las Ta-
sas Autonómicas y Locales vigentes hasta
esa fecha 1-1-91 quedarán anuladas de
oficio y sin efecto recaudatorio alguno.

B) Para el cálculo de la tasa, los Esta-
dos miembros deberán poder justificar el
método de cálculo, en particular los cos-

tes salariales de los Inspectores. En el ca-
so español, para la determinación de la
Retribución Media del personal veterina-
rio inspector, el Informe del Ministerio de
Economia y Hacienda citado partió de una
situación teórica, referida a 1989 y en la
que se suponfa que en todas las CCAA se
habta efectuado ya la Ilamada «reestrutu-
ración de los Servicios Veterinarios Oficia-
les», estimaba un nivel medio de comple-
mento de destino del 22, un complemen-
to específico medio de 61 1.046 pta/año,
y sin contemplar ningún incentivo de pro-
ductividad, nocturnidad, peligrosidad, pe-
nosidad, laboral, horarios dilatados en
épocas «punta», etc. Ni contemplaba la
percepción de ningún otro ingreso de los
Ilamados «atipicos» (guías y certificados,
talones de desinfección de vehfculos,
marchamos de cueros y pieles, horas ex-
tras, dfas festivos y sábados, etc.l, que
venian siendo admitidos como «legitimos»
por la Administración Pública y el sector
ganadero e industrial.

Toro de raza Morucha.
Asociación Nacional de Criadores de Ganado
Vacuno de Raza Morucha Selecta.
Dr. Piñuela, 2, entrep. 37002-Salamanca.

Es evidente que estos cálculos debfan
haberse actualizado a la fecha de entra-
da en vigor de las tasas, el 1-1-91, y to-
mado como modelo base las CCAA en las
que ya existe un nivel para los DTS del 25,
un completo especffico de 970.000
pta/año, y se retribuyen los conceptos de
productividad y nocturnidad y se abonan
gastos de locomoción, como en justicia
corresponde. Quiero señalar también que
se estableció una media para España de
21.136,8 ECUS/año, cuando ya la media
de la CEE-7 en 1986 era de 40.849,9
ECUS/año (desde los 48.320 de Holanda
a los 33.219 de Irlandal; y haciendo las
correspondientes correcciones y equiva-
lencias, se señalaban en el Informe de Ha-
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A partir de noviembre de 1990

Todos los agricultores
tienen un solo objetivo.

1° MAGNUM, ahora MAXXUM. Una nueva gama de tractores
revolucionarios desde 90 a 120 CV, disponibles en la Red

de Pegaso Agrícola



Cuando se quiere sacar el mejor
fruto a la tierra, hay que tener la se-
guridad de que todo va a funcionar a
la perfección. Por eso, para que las
máquinas trabajen sin descanso,
metro a metro y con toda eficacia,
BP ha dedicado su capacidad tecno-
lógica y experiencia internacional al
desarrollo de lubricantes específicos
para el agricultor.

Una gama completa, que cubre
todas las necesidades de lubricación
de la maquinaria agrícola, y que
ahora se ve ampliada con el nuevo
Terrac Extra: un lubricante multi-
funcional de alto rendimiento, que
mejora las prestaciones de motores,
transmisiones, sistemas hidráulicos,
frenos y embragues sumergidos,
alargando la vida de los equipos que
sirven de ayuda al hombre: las
máquinas que trabajan de sol a sol.

Los lubricantes agrícolas BP
cumplen o superan las especifi-
caciones de todas las marcas de
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cienda que realmente el sueldo medio de
los Inspectores españoles en 1986 fue de
18.61 1,6 ECUS lo que equivale al 45,6%
de la media comunitaria. Y así se fijaron
las tasas, disminuyéndolas hasta ese 55%
autorizado como máximo. Pero, como de-
cimos, partiendo de datos no ajustados a
la realidad de 1991 española. Y eso que
ya lo habfamos manifestado así a las
Autoridades correspondientes, como fru-
to de nuestras reuniones en Bruselas y Lis-
boa con los compañeros de la Unión Euro-
pea de Veterinarios Higienistas y Directo-
res de mataderos IUEVHA) a lo largo de
los últimos seis años en que hemos segui-
do atentamente la evolución del tema.

C) La Comisión de la CEE podrá verifi-
car mediante controles y encuestras alea-
torias si la concesión de las excepciones
a la baja no compromete la aplicación
efectiva de las normas de inspección pre-
vistas en la Directiva 64/433/CEE. Este es
otro tema que nos parece fundamental: en
ningún caso debe entenderse ni tolerarse

Lechazo de raza Churra.
Asociación Nacional de Criadores de Ganado
Ovino Selecto de Raza Churra.

Avda. Casado Alisal, 21, ent. Pa/encia.

que el rebajar estas tasas suponga dismi-
nuir el nivel sanitario de exigencias en las
Industrias, que debe ser el señalado en la
Directiva citada. Y aquí entramos en el
otro aspecto decisivo del asunto: debe en-
tenderse en buena ley que en todas las in-
dustrias en las que se recauden las tasas
deben aplicarse las normas contempladas
en la Directiva 64/433/CEE y sus modifi-
caciones periódicas (71/118, 72/462,
etc.l, y esto nos Ileva a una diffcil disyun-
tiva: o empleamos en todos los estable-
cimientos los mismos criterios de inspec-
ción y exigencias, señalados en las Direc-
tivas Comunitarias citadas ( Zcuántos Ma-
taderos españoles e Industrias Cárnicas
pueden alcanzar esos niveles de instala-

ciones y exigencias en estos momentos?1,
o los empresarios afectados pretenderán
ser eximidos del pago de las tarifas seña-
ladas, y se distorsionará aún más el mer-
cado de carnes.

Y téngase presente también que los
tiempos medios de inspección utilizados
para el cálculo de la tasa en la CEE, y ad-
mitidos por la Administración Española en
el Informe de Hacienda ya citado, son los
siguientes:

Bovino ................ 8 minutos/cabeza
Terneros ............. 4,5 minutos/cabeza
Solípedos ............ 8 minutos/cabeza
Cerdos ................ 2 minutos/cabeza
Lechones ...................... 60 segundos
Ovinos ligeros y

pesados ............. 40 a 50 segundos
Aves ligeras y

pesadas 2,5 a 5 segundos por cabeza

Por consiguiente, eso es lo legislado, y
desde el momento en que se cobre la ta-
sa sanitaria, el 1-1-91, es lo que debemos
hacer en los establecimientos de todas las
CCAA a fin de cumplír la ley.

D) Para el cálculo de la tasa, ha debido
ser tenida en cuenta la investigación de
residuos en animales y carnes frescas, y
según la ya citada Decisión 88/408/CEE
no podrá ser inferior a 1,35 ECUS/Tm. Pe-
ro en el Decreto que analizamos no ha si-
do fijada cantidad alguna expresa para es-
ta función oficial de tanta trascendencia
en los presentes momentos, lo que nos
sorprende.

E) La no existencia de Auxiliares o Asis-
tentes de Inspección Oficiales en nuestro
pafs ha debido ser también tenida en
cuenta al calcular la tasa; pero es eviden-
te que dicha figura, los Ilamados «prácti-
cos», ha existido siempre en todos los Ma-
taderos españoles, aunque haya estado
retribuídos por las empresas o Ayunta-
mientos respectivos, y es indudable que
han cumplido una inestimable labor de
apoyo y colaboración con los Veterinarios
Inspectores de Carnes. Deberá revisarse
dicho concepto cuando se instauren, a la
entrada en vigor de los nuevos Reglamen-
tos de Producción y Comercialización de
Carnes Frescas en la CEE, que fijarán los
criterios a aplicar en el Mercado Unico
Europeo 1993 y derogarán toda la legis-
lación actual.

F) Los gastos administrativos, según la
Decisión 88/408/CEE tantas veces cita-
da, se fijarán a razón de 0,725 ECUS/Tm.,
y se podrán deducir dicho importe cuan-
do el empresario del establecimiento se
haga cargo de los mismos. En los textos
españoles publicados hasta ahora ni se
menciona este apartado, por lo que igno-
ramos la postura que adoptarán la Admi-
nistración y los empresarios al respecto.
Y no se piense que es un tema baladi,
pues nos parece de capital importancia.
Cuando se estudió por la Comisión CEE

la implantación de las tasas sanitarias, se
tuvo en cuenta que los gastos administra-
tivos deberían incluir al menos estos as-
pectos:

1. Materiales (sellos, tintas de marca-
do, otros materiales de oficina, etc.l.

2. Aparatos y equipos administrativos
(muebles, máquina de escribir, etc.1.

3. Gastos de correo y telecomunica-
ciones.

4. Mantenimiento de vehiculos de la
Administración.

5. Aparatos científicos y de laboratorio.
6. Productos de laboratorio Ireactivos,

desinfectantes, material de vidriol.
7. Bibliograffa especializada (libros y re-

vistasl.
8. Vestuario y protección, adquisición

y limpieza Ibatas, botas, guantesl.
9. ^estión de locales (agua, calefac-

ción, aire acondicionado, etc.).
10. Mantenimiento de todo lo anterior.
1 1. Demás gastos administrativos Iper-

sonal auxiliar a su cargo, etc. Ĉ .

Por ello que deben aclararse bien dos
cosas: Si la Administración libera a los
propietarios de los establecimientos del
pago de los citados 0,725 ECUS/Tm, por
entender que corren a su cargo, deberían
establecerse los mínimos necesarios pa-
ra un desarrollo digno de tales servicios
y fijarse qué materiales-aparatos-mue-
bles-correo-vehfculos-laboratorio-reacti-
vos-biblioteca técnica-calefacción-aguas-
batas-guantes-limpieza, etc., son de su
cargo y con qué periodicidad debe sumi-
nistrarles a los Servicios Veterinarios Ofi-
ciales obligatoriamente. Y si es la Admi-
nistración la que les ha inclufdo ya en las
tasas citadas ( o piensa hacerlo en el fu-
turol, debemos exigir los Servicios Vete-
rinarios Oficiales de las Industrias que em-
piecen a ser suministrados por la Admi-
nistración dichos materiales y dotaciones,
puesto que ya se está recaudando para
ello.

Piénsese que si se dese una Inspección
Oficial de Carnes, y de Alimentos en ge-
neral, realmente independiente de los es-
tablecimienios a inspeccionar, y esta Aso-
ciación así lo mantiene desde hace años,
no es de recibo que tenga que efectuar su
labor diaria y permanente en locales de
oficina que la empresa proporciona, en la-
boratorios y con material que ella sumi-
nistra, con ropa de trabajo que ella adquie-
re y lava, con muebles de oficina y gas-
tos de correo y teléfono que ella paga, con
sellos y marcas que ella proporciona y con
personal auxiliar que ella retribuye, en
buena lógica. Serfa preferible, si fuera fac-
tible como lo es en algunos países en los
que nos miramos, que la Administración
instalara en cada establecimiento a ins-
peccionar, al menos en los de cierta di-
mensión, una pequeña oficina convenien-
temente dotada y un labaratorio anejo, y
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dotara a los Servicios Veterinarios Oficia-
les de vehfculos de traslado, material de
oticina, instrumental, ropa de trabajo, bi-
blioteca técnica y legislativa, etc., que hi-
ciera realmente operativa una completa e
independiente Inspección de Carnes en to-
dos sus aspectos y no solamente en los
propios de la inspección ante y post mor-
tem habituales.

G) En la Decisión 88/408/CEE tantas
veces mencionada, se señalan unos ele-
mentos de modulación en relación con la
media comunitaria de las tasas que tam-
poco han sido recogidos en las normati-
vas autonómicas españolas, y que son de
dos tipos: reducciones y aumentos en las
tasas señaladas:

1. Reducciones: al de forma general, en
función del coste de vida y de los salarios
de cada país, que pueden separarse de la
media comunitaria. b1 para cada estable-
cimiento en particular dentro del mismo
Estado si cumplen una serie de condicio-
nes: 1°, n° mínimo de sacrificios diarios
que permita planificar perfectamente el
personal de inspección. 2 8, n° constante
tanto en recepción como en sacrificio para
disponer de una manera racional del per-
sonal inspector. 3°, si la organización y
planificación de los sacrificios rápidos per-
miten una utilización óptima del personal
de inspección. 4°, que no existan retra-
sos ni tiempos muertos. 58, uniformidad
de los animales destinados a sacrificio en
lo que se refiere a edad, peso, tamaño y
estado sanitario.

2. Aumentos: Podrán incrementarse las
tasas en los casos siguientes: 1°, por falta
de uniformidad de los animales en lo que
se refiere a edad, peso o estado sanitario
(cerdas madres, urgencias, reses de Cam-
pañas, deshechos, etc.1. 2°, retrasos y
tiempos muertos para el personal inspec-
tor por falta de planificación del estable-
cimiento. 3°, retrasos frecuentes por ave-
rías o por falta de personal en las cade-
nas de sacrificio. 4°, incremento de tiem-
pos por desplazamientos especiales. 6°,
frecuentes interrupciones del proceso de
sacrificio a causa de las medidas indispen-
sables de limpieza y desinfección, o por
exceso del ritmo de sacrificio en días-hora
«punta». 7°, sacrificios fuera de los ho-
rarios habituales. 8°, etc.

Es evidente que gran parte de estos su-
puestos se dan realmente en un gran nú-
mero de establecimientos españoles, por
lo que pensamos que en el futuro más cer-
cano deben ser contemplados, si quere-
mos que la tasa se adapte realmente y lo
más exacta posible a los costes de inspec-
ción en cada caso concreto.

REFLEXIONES FINALES

En fin, no quisiera terminar sin hacer
unas Reflexiones Finales:

A) La implantación de las tasas sanita-
rias comentadas es un mandato comuni-
tario que obliga a todos los pa(ses miem-
bros y regiones autónomas de cada uno
de ellos, y que servirá para unificar las
condiciones de protección sanitaria para
todos los consumidores de la CEE y evi-
tar las condiciones de competencia entre
producciones sometidas a una Organiza-
ción Común de Mercado, como señalaba
ya la Directiva 85/73/CEE.

B) La puesta en marcha debía ser efec-
tiva en toda la CEE, y en todo el territorio
español por consiguiente, el 1-1-91, aun-
que dada la complejidad legislativa auto-
nómica española pueda sĈ frir algún retra-
so en alguna CCAA, lo que puede propor-
cionar nuevos motivos para ser recurridas
por los empresarios en las CCAA más res-
petuosos con el mandato comunitario en
el cumplimiento de los plazos.

Pero pasado este per(odo de indecisio-
nes, dudas y recursos, quedarán unifica-
dos los controles, costes y sistemas de
inspección de carnes en todas las CCAA
españolas y en toda la CEE.

C) Desde el punto de vista Veierinario
y de los Inspectores de Carnes Españoles
y Comunitarios, nos parece que su pues-
ta en marcha es un hito importante para
desarrollar nuestras funciones al más al-
to nivel, y homologar estructurar y medios
de inspección, plantillas y dotación de pla-
zas, retribuciones homogéneas y adapta-
das a la importancia de nuestros cometi-
dos, desarrollo de la figura de los Asisten-
tes de Inspección, puesta en marcha de
un Código de Prácticas de Inspección que
unifique criterios y homologue nuestras
inspecciones a las Directivas Comunita-
rias e Internacionales más exigentes.

D) Queremos también Ilamar la aten-
ción de las Autoridades Sanitarias y Fis-
cales españolas sobre el hecho de que te-
nemos instrucciones concretas de nues-
tros colegas europeos de la UEVH de que

«cualquier desviacibn de las sumas recau-
dadas de su finalidad, que debe concer-
nir exclusivamente a la financiación de las
inspecciones de carnes frescas, debe ser
recurrido jur/dicamenie ante los Tribuna-
les Españoles en primera instancia y ante
la Corte de Justicia Europea si Ilegara el
caso», y que en esta cuestión no debemos
ser flexibles. Y pediremos el apoyo de los
Sindicatos Veterinarios y de la Organiza-
ción Colegial Veterinaria Española en la
defensa de lo que creemos ser el hecho
más importante para el desarrollo de la
Inspección de Carnes y Alimentos en Es-
paña ante el reto del inminente Mercado
Unico Europeo 1993.

E ĥ Deseamos por último, que las tensio-
nes y fricciones que está causando /a im-
planiación de las tasas en nuestras
CCAA, y que está originando la interpo-
sición de numerosos Recursos Contencio-
sos Administrativos por parte de los em-
presarios, por entender que «si es un me-
dio para proteger mejor la salud e intere-
ses de los consumidores debe correr a car-
go de los Presupuestos Generales del
Estado», deseamos, decíamos, que alcan-
cen pronto un razonable equilibrio entre
ganaderos, empresarios y consumidores,
pues en definitiva los costes de las mis-
mas van a diluirse entre todos los escalo-
nes económicos.

Y que miremos todos hacia adelante
con ilusión y esperanza: a nuevos tiem-
pos de producción ganadera e industriali-
zación de la carne, nuevas soluciones de
protección a los consumidores. Estoy se-
guro de que la Ganadería y la Industria
Cárnica Nacional han aceptado ya el reto
de nuestra plena integración en la Europa
1993 y en el inminente Mercado Mundial
del 2000, y la Veterinaria y los Inspecto-
res de Carnes Españoles estaremos a la
altura de los tiempos y circunstancias que
se avecinan.

Iglesia de la Asunción: Quintana Redonda" (Sorial.
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